
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado:   05-000-31-20-002-2019-00019 

Afectados:              Marcelino Arteaga Palomino y otros. 

Asunto:    Fija fecha recepción testimonios. 

Auto sustanciatorio:            168 

 

 

Atendiendo a lo ordenado en audiencia celebrada el día 25 de noviembre del 

año que transcurre, en la cual se dispuso fijar nueva fecha para la recepción 

de unos testimonios, en razón a la emergencia sanitaria establecida por el 

Gobierno Nacional y los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, este Despacho procede a programar audiencia virtual. 

 

Fijando como fecha y hora de la diligencia, el día veinticuatro (24) de febrero 

de 2021 a partir de las 9:00 de la mañana, para recepcionar la declaración a 

las siguientes personas:  

 

- Julia Rosa Asprilla Córdoba 

- Juan Andrés Arteaga Guevara 

- Marcelino Arteaga Palomino 

- Enilsa Inés Guevara Garavito  

- Nelson Enrique González Manjarres 



 

Por la secretaría del despacho, entérese a las partes interesadas y solicítese 

colaboración a la Policía Nacional (Grupo Extinción de Dominio) para lograr 

la ubicación de los testigos referidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 73 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín 16 de diciembre de 2020 

 

_______________________________________ 

Secretaría 



 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


